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NOTA 
Asunto: − Resultado de la votación  

− Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un plan plurianual para las poblaciones de bacalao, arenque 
y espadín del mar Báltico y para las pesquerías que explotan estas 
poblaciones y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 2187/2005 
del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) n.° 1098/2007 del 
Consejo 
= Adopción del acto legislativo (AL+D) 
= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 1 de julio de 2016 

  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documento de referencia: 

PE-CONS 15/16 

aprobado por el Coreper, 1.ª parte, el 29.6.2016 

Las declaraciones y explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 

 



 

 

10914/16   mmp/MVB/psm 2 
ANEXO 1 DG F 2C  ES 
 

ANEXO 1 

 



 

 

10914/16   mmp/MVB/psm 3 
ANEXO 2 DG F 2C  ES 
 

ANEXO 2 

DECLARACIONES 

Declaración de la Comisión 

Sobre el artículo 9 – Regionalización 

A la hora de proponer y adoptar actos delegados con arreglo a las disposiciones sobre 

regionalización del presente plan, la Comisión respetará el marco establecido en el Reglamento de 

base (en particular, el artículo 18), y la práctica establecida en dicho Reglamento para ejecutar el 

proceso de regionalización seguirá siendo la misma que desde 2014. 

Declaración de la delegación letona 

En líneas generales, Letonia respalda el principal objetivo del Reglamento de contribuir al logro de 

los objetivos de la política pesquera común, alcanzando y manteniendo el rendimiento máximo 

sostenible de las poblaciones de bacalao, arenque y espadín del mar Báltico. Letonia reconoce la 

importancia general de la elaboración y aplicación de planes multiespecíficos y plurianuales en el 

marco de la política pesquera común. 

Sin embargo, Letonia considera que el plan multiespecífico y plurianual para el mar Báltico debe 

contribuir al logro de los objetivos de la política pesquera común que garantizan que la pesca sea 

sostenibles ambientalmente a largo plazo y se gestione de forma coherente con los objetivos de 

generar beneficios económicos, sociales y de empleo, y de contribuir a la disponibilidad de 

productos alimenticios. 
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Los principales artículos del Reglamento propuesto, conforme a los que se pueden fijar las 

posibilidades de pesca (artículos 4 y 5, y anexos I y II), contienen referencias complejas que se 

basan en dos series de intervalos de mortalidad por pesca y puntos de referencia de la biomasa, 

establecidos conforme a los mejores dictámenes científicos disponibles. Por tanto, aunque en estos 

artículos se hace referencia detallada a los objetivos de la política pesquera común relativos a la 

conservación de los recursos, no se hace referencia directa a otros objetivos legítimos e igualmente 

importantes de la política pesquera común, como la consideración de los aspectos socioeconómicos 

y de los intereses de las personas que trabajan en el sector pesquero y dependen de él. Letonia 

considera este enfoque desequilibrado y teme que los criterios antes mencionados puedan generar 

restricciones injustificadas respecto a la aplicación de toda la serie de intervalos de mortalidad por 

pesca científicamente justificados, al fijar las posibilidades de pesca anuales. 

Además, a día de hoy no se dispone de conocimientos científicos suficientes en relación con 

algunos de los puntos de referencia de los anexos I y II. Por ejemplo, en el anexo I no se han 

definido intervalos de mortalidad por pesca para dos de las ocho poblaciones del mar Báltico y en el 

anexo II no se han definido puntos de referencia de la biomasa de población reproductora para 

cuatro de las ocho poblaciones del mar Báltico. Sin intervalos completos, no se puede considerar 

que el plan plurianual para el mar Báltico sea plenamente funcional y el propio plan no prevé un 

mecanismo para abordar estas cuestiones. 

Letonia invita a la Comisión a que, cuando proponga las posibilidades de pesca anuales, tenga en 

cuenta la disponibilidad y aplicación de los datos científicos más recientes, así como la necesidad de 

equilibrar todos los objetivos de la política pesquera común, sin socavar los relacionados con la 

estabilidad social y económica del sector pesquero. 

La delegación letona se abstiene en la votación sobre el plan de gestión multiespecífico y plurianual 

para el mar Báltico en sus actuales términos. 
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